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ORDEN de 14 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba el "Proyecto de ordenación, de la zona li
mítrofe al embalse de Snntillana, en el rio Manza
nares, con toma de agua directa para et abasteci
miento de Madrid"'.

plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contra·
bando en el plazo de quince días a partir de la publicación
de esta notificación; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de Hbertad a ruzón de un día de prisión por cada
salario mínimo de multa no satisfecha y dentro de los Hmites
de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el ",Boletin Oncial del Estado" en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del He
gJamcnto de Procedimiento para las reclamaciones {'C(¡OÓmlCO
adminisLratívas, do 26 de noviembre de 1958.

Madrid. 15 de novíembre de 1971.---El SecrE'tarío del TribOJ
naL-Visto bueno: El Delegado de HaciendR, PI"FsiC!cnie--D 936 E

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

CAPITULO PRIMERO

DEL DO"'JlN.lO PÚBLICO

En¡ bn rcodc TO.'!.

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado me·
diflnte la corre'.;pondiente concesión adminístratíva, que se otor
gnra de acuerdo con lo establecido en la Ley y Reglamentos de
Obras Públic<.s.

1.1.2 En jos Centros de interés turístico nacional se ten
dr;-l ('11 cuenta 10 dispuesto en el articulo 21, 1, e), de la Ley
1!.l7/ EJ6;"l. ~of)n' der-ccho de uso y dísfrute de los terrenos de
(wminio público en favor de los redizadores de los mísmos,

1.2. ¡ (~'; ;_"'Il"itirú el ejercicio de la pesca en el ¡;;mbalse,
de acuerdo con las <k posiciones vigentes y con las salvedades
que luego se indican.

l:~.'! La Cllwisaría de Aguas dei Tajo, previo informo vincu
Llnte de la Cuul'ja Comisaría del Servicio de Pesca Continental.
Cnz:-i y Parques Nacionales, podni limitar o prohibir la pesca
en le;., 'llG:-H·«';, fechas. modalidades y circunstancias que se de
tennjnen cuundo asi lo exijan la salubridad de las aguas, la
seguridttd p(;r'.,:,un,L1 de los pescadores o la adecuada conserva
cion ce ius inStalaciones.

1.2.~¡ La C'llnisaría de Aguas del Tajo, previa audiencia de
lo:; ¡itubres de! embalse y de la Cuarta Comisaria del
SrCCPN, f"¡iClt'H los lugares en que se prohlbe el ejercício de la
Ff'Sl:a por Jazunes de seguridad de los propios pescadoées o de
proi.cccióll dD las obras e instalaciones anejas a la presa.

En tanto <;i' fijan tales lugares. queda prohibida la pesca des
de la coronación de la presa y en una Lona de 100 metros de su
proximidad

1l.2. Onlewtciunes urbanisticas

CAPlTULO I1

!), Navegación a motor

Se pl"<Jhilv,tl los barios en la tlJtalidad del embalse.

DEI. DOM1NtO PRIVM)O

lunu Ue ¡Jolicia

II.2.1. La ordenución urbanística de los terrenos limítrofes
al embulse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobra
Regimen <1el Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, a las de
la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Turistíco Nacional.

II.2.2. En la zona de policía, la densidad no podrá exceder
de cinco viviendas por hectárea bruta, con parcela mínima de
LOOO Jnptros cuadrados Y. en todo caso, la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes del medio rural y prever los
servicios a instalar, asi como su mantenimiento y conservaciÓ:l.

n.23. La distancia mínima de edífícacíón a la línea de
m¿,xill1Q embalse normal será de 100 metros.

II 1_1. La znna de policía del embalse de Santillana. de
:tcuerdo con Jo detol'minado en el Decroto 2495/1966, de 10 de
septiembre, queda delimitada a una zona de 500 metros medidos
horizontalmente desde la línea perimetral correspondiente al
nivel máxim,) normal del embalse.

11.1.2. Esta zona podra ser ampliada por Orden ministerial
sí las ci¡-cunstancias lo aconsejan.

11.1.3. Los planes de ordenoción urbona y los proyectos de
urbanlzación que afecten a la zona de policía deberán ser in·
t"c'cmados pl2viamente por el Ministerio de Obras Públicas y
a¡ llsl:a:c,se a ~dS pn¡:-;cripciones que se establecen en los aparta
dos siguiente::;:

El informe nr.'~~aüvo del Ministerio de Obras Públicas. en 10
que se refiere H Jos díspositivos previstos de depuración y ver
tido, sera vinculante a los efectos de la aprobación del Plan o
Pcoyecl.o de q U8 se trata.

H.l.l La ckcución de toda clase de obras y construccio~

nos en la z.ona de policía, cuando 'no estén comprendídas en
planes o pl'ovectos urbanisticos o turisticos aprobados legal*
mente, esf_urá- sujeta a autorización previa de la Comisaría de
Aguas del Tajo. En todo caso, dicha ejecución estará bajo la
inspección y vigilancia de los Orga:nos competentes del Minis
terio de Obras Publicas.

Se illltül'iza la navegación a vela o ¡'cmo en el embalse, de
acuel'do con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967, so
bl"e uülizsción de los embalses para la práctica de navegación de
uso particular, salvo en la zona de 200 metros inmediata a la
presa o en la balizada a tal efecto.

Queda prohibida la navegación a motor en la lotaJídad del
f;llbaJ·e

:\ él \.'egacwn a vela o reIno

I JJ 1.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/19ü6, de 10 dE-' septiembre, y la al'
den mini:;terial de 11 de julio de 1967, establecen la necesidad de
formular proyectos de ordenación de las :lonas límítrofes de los
ombalses para su utilización con fines recreativos que no perju
diquen los fines esenciales que motivaron la proyección y cons"
trucción de tales obras hidráulicas, a fin de que la actuación
de la Administración y de los particulares se acomode a los
principios jurídicos en él contenidos y constituyan norma de
obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalaje y, por tan10, del de SantiJJana, debe necesariamt'n
te ..:.-ontemplar el doble aspect.o del dominio público y del privadQ,
para aplicar en los supuestos del dominio público la legIslación
específicH de Obras Públicas y de Aguas, y en los del dominio
privado. la del Reglamento de Policía de Agua y sus Cauces y
disposiciones concordantes, como el Decreto 2495/1966, de 10 de
de septiembre, y la Orden ministerial de 11 de iulio de 1967, de
obligado cumplimiento en la materia especifica de los embalses
de a:nl,stecimiento a Madrid.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de apro\'echa
mientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a de·
terminadas limitaciones de espacio, situación y cantidad en or~

den!:1 la seguridad de las pcrsona,s y la salubridad de las aguas,
para impedir cualquier aprovechamient.o o disfrute anárquico o
peligroso.

Asimismo, la utilizacíón del dominio prhado en la zona de
polida de protección de emba15c, que abarcara una extensión
mínima de 500 metros, contados desde su maximo nivel normal
debe ser objeto de autorización previa por parte del Or.e:anismú
cúmpe\ente del ramo, quien velará por que la explotacíón de los
terrenos se haga sin menoscabo del fin primordial del l:Jmbalse
que es el abastecimiento de aguas,

A estos efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y otros órganos estaüdes, ias autorizaciones que se
otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten"
drán caracter reglado, al exigirse unas determinadas prescrip
ciones en orden a la construcción, densidad de edificaciÓn y dis
tancias. mínimas. e instalación de aparatos depuradores de aguas
y ma teriales residuales, que vienen impuestos por el propio pro
yecto de ordenación del embalse.

~or último, la situación de aquellas urbanizaciones, edifi
caCIOnes o instalaciones existen tes o legalmente aprobadas con
anterjori(lad a la promulgación de esta normativa deben tenerse
e,n c~~nta en la misma para permitir" su continuidad o su lega·
lIzacIOn mediante el cumplimiento de las exigencias que resul~
ten necesarias para conseguir una correcta depuración de los

~~u;~i~:~nos~:t~~~r~~l~~~a~i~~;~~i~a~,J~1~a~1~n~~~.interesados
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto

NORMA CENERAL

L2Is aguas y terrenos de (k;;1¡Jnio público y los terrenos de
propiedad pilrticular situados 8n las zonas de policía estableó·
das p;n el Decreto 2495/1966. de JO de septiembre, del embalse de
San lIlIana, podrán ser uü!lzadns. de acuerdo con las normus
contenidas en las presentes instrucciones.
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lI.3. Proyectos de Ltrbanizaci6n

JI.3.!. Los proyectos de urbanización que desarroll¿n los
planes de ordenación urbana legalmente aprobados deberán de·
tallar en 10 sucesivo la forma de captación. impulsión, conduc
ción, depósüo, depuración y distribución del agua de abast.eci
miento y la de conducción, depuración colectiva y vertido de
las residuales.

JI.3.2. Igualmente expresarán las condiciones en que se efec~

tuaré. la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción o
tratamiento técnico·sanltario de las basuras o desperdicio,:;.

HA. Construcciones

II.4.L La edificación en suelo lll'bano dcbeni ajustarse al
Plan de ordonación y pmyectos de urbanización aprobados y,
en todo caso, acometer a un sistema eficaz de depuradón ca
lect.iva de los afluentes,

11.4.2. Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podran
construirse a menos de 150 metros de la línea del máximo em~

balse normal.
HA.3. En est.e tipo de vIviendas aisladas, las instalaciones

de saneamiento se ajustaran a las prescripciones mínimas si
guientes;

a) La disposición de las instalaciones deberá gacanlizar la
decantación y degradación microbiana de las materias que
reciba.

b} S3 situarán, en todo caso, bajo la superficie del terreno
natuml y no se admitirá la incorporación de aguas de Ul1via al
cuerpo anaeróbico de la instalación,

el La capacidad minima de la instalación en su cuerpo
anaeróbico será de 250 litros por usuario o de 500 litros si SEl
reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, baüos, lavan
derias y otros de apreciable contenido en lejia o :;ustancias ja
bonosas,

d) i.<~ cámara aerobía se dimensionarú úe modo que se ob
t.enga una snperfjcie mínima de un metro cuadrado de capa fil
trante, con un espesor mínimo en 11'\, misma de un metro. Si se
admite la incorporación de aguas de lavados con contenido ja~

bonoso o lejía, la superficie mínima indicada deberá dupllcarse,
e) Las obras de fábrica de las instalaciones tendrán fácil

deceso para las visitas de inspección, y las obligadas extraccio
nes periódicas de fangos, que serán por lo menos anuales.

f} El cuerpo anaeróbico deberé. estar debidamente ventiladu
mediante los conductos al exterior correspondientes. Asimismo,
el cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases, a la altura conveniente, para no causar mo
lestias,

H.4.4. Las instalaciones anteriores podrán se. sustituidas por
otras que mejoren las condiciones de aguas afluclltes, l'especjo
a, las obtenidas, según aquellas instalaciones, y doherán ser
aprobadas por la Comisaria de Aguas del Taio_

IJ.5, Instalaciones no permanentes

II.s,l. Bares, restaurantes, merenderos y dem,ts estableci
mientos no permanentes.-Estos establecimientos se situarán
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de la
linea de máximo embalse normal, y sus titulares deberán pre
Gental' un proyecto a la Comisaria de Aguas del Taie, pant
comprobar si cumplen las condiciones de abastecimiento de
agua y vertido de las residuales que se fijan en la presente
Orden, así como las de carácter sanitario sobre limpieza y re·
cogida de basuras y desperdicIos.

11.5.2. «Camping".-Los ""Campings'", con independencia da
las condiciones que fije el Ministerio de Información y Tu
rismo, se situaran forzosamente a una distancia superior a los
500 metros de la línea de máximo embalse normal, y deberán,
en cualquier caso, someter a la autorización de la Comisaria de
Aguas de la (;uenca receptora los proyectos de vertido de aguas
r0síduales,

DISPOSICIONES FINALES

1,." De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 3,<> del
Dec¡'eto 2495/1966, de 10 de septiembre, yen la Orden ministe·
rial de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás limita
ciones establecidas en este proyecto de ordanación se c,n
tenderán, sin perjuicio de las competencias de los Municipios
ji de otros Organismos estatales.

2_" Las resoluciones que se adopten en rc!ación con el apro
vechamiento secundario para fines recreativos del embalse o
el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alctUlce general
y afecten a la competencia de más de un Departamento. serán
sometidas a previo informe de Ja Comisión Central de Sanr=a,
miento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 131:1/1963, de 5 ~:k

junio.
3." En el caso 'en que la Administración r...onstítuyesc un

sistema de saneamiento colectivo para todo (1 parte del peri
metro del embalse. las edificaciones existentes o que se pro
yectEn en la zona afectada por el mit:itno vendrán obligadas
a acometer a él su saneamiento.

4,a Las nOlmas contenidas en el presente proyecto de or·
denudón no sustituyen a las prlJpiaoc de los planes de crdena
clón urbanística tf;Hitoriales o ,'sp-ecigles, redactados por Jos
Organismos competentes.

DISPOSICIONES 'J I-L!\NSITünfAS

1. EMHARc.mEHQS EXISTE"nc'>

1. Los embarcaderos actualmente cxistentes que carezcan
de autorización debidamente otorgada deberan 1eGHiiz'lrse
mediante la correspondiente concesión del Minif;terio dI.' Ob. ,1"
Públicas en un plazo do tres meses, contados a partir de la
entrada en vigor de las presentes íllElrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas, ia Comisaria de Aguas concederá un plazo
ele otros tres meses para el cumplimiento de las condiciones que
impongan, transcurridos los cuales prohibira su uso u ordf'nar:\
su demoHdan.

1. Toda edifÍGIwión o inst.alación, ais¡ad~ o en conjunto si
t'uada en Jd, ¿ona d(~ policía de! embalse de SnntillanH, {kbera
disponer de un sistema de depuración de sus aguas residuales,
particularmente eficaz ['n este caso, a juicio de la Comisaria de
Aguas del Tajo.

2, Los propictados de Jas actuaJes construcciones e insta
laciones incluidas dentro de la zona de policía debenúl Justi
ficar ante la Comisaría de Aguas del Tajo, en el plazo do t.res
meses, contados a partir de la E"ntrada en vigor de las pr,-''-ien
tes instrucciones, que los sistemas de depuración de sus aGuas
residuales cumplen las prescrIt)cioncs protectoras de la pureza
del agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas prescripciones se
dará a los interesados un plazo de hasta seis meses, a partir d8
lB. notificación, panl ponerlos en las debidas condicione::.. El in
cumplimiento dará lugar a. laq sanciones pertinentes y al pre
cinto de las insta-laciolle:;; de toma de agua potable, hasta qua
cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado U.2.2 no será de aplicación
para aquellas par:ceIas cuyos propietarios justifiquen (l/- modo
fehaciente que las mismas se encuentran incJuídas legalmente
en planes de ordenación urbana, aprobados con anterioridad, a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No sera de aplicación lo dispuesto en el apartado I1.2.:~

para aquellas edificaciones situadas a menos de lOO metros de
la linea de máximo embalse nonnal existentes con anteriorid,;¡,d
a ser publicado el Decreto 2495/1966, si bien quedan sujetas a las
obligaciones que se imponen en la dbposición transitoria 2.~

Lo que comunico ti V, T.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 1,-1 de septiembrl' de 1971.

FERNANDEZ DE LA MOHA

lImo SJ· Djn~ciur .é;encnd de) Obra,; Hidráulicas,

n¡;;sOLUC10N ele la Dirección General de Obras
fiidráulica,s por la que se concede al Monte de Piedad
y Cafa de Ahorros de Ronda autorización paro, apro
vechar aguas subálveas del río Manilva, en térmtno
municipal de Manilva (Málaga), con destino a abas
tecimiento.

El Muntú de Piedad y Caja de Ah(¡JTos de Ronda ha solicHado
la concesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del rio
Manilva, en término municipal de Manilva (Málaga), con destino
a abastedmiento, y esta Dirección General ha resuelto~

Conceder al Monte de Piedad y Ca.ja de J\hoITOS de Ronda.
autorización para elevar un caudal máximo diana oe 518,40 metros
cúbicos, equivalente a seis litros por segundo, de aguas subidvNlS
del río Manilva, en término municipal de Manilva (Málaga.),
con destino al ahastecimiento de la colonia infantil de ~San Luis
de Sabinilla", del término municipal de Estepona (Málaga), con
sujeción a las siguientes condiciones:

1.~ fU', ohms se ajustarún al pl'Oy~cto que ha servido de
ba,:;e a la conO'<;'¡(ln :.¡ qu.e ])(>1- esta resolución se aprueba. suscrito
por el JngF,¡¡jero de Caminos, Canales y Puertos don José f'vbria
Garnica Navarro, en Malaga, enero de 1967, en el que figura
un presupue"to de e¡'~cución m<tt.erial de 1.336.490,09 pesetas. La
ComisaI'ü1 d(', Av,)')s del Sur de E[;paña podrá autorizar pequeüas
variueh;!~u,; ,¡De tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no inLkqucll modificaciones en la. BSencia de la concesión,

:2, 'Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
!n·,~, mc::;l'S, contado a pal-¡-jr de la fecha de publicación de la
concesión en el oBoletín Oficial del Estado".

'.V La Administración no responde del caudal que se concede.
Queda autorizado el concesionario para la utilización ininterrum,
pida del grupo de elevación instalado, no pudiendo cambiar las
características de éste, ni sustituir por otro, sin obtener eJ per,
miso de la Comisaria de Aguas del Sur de España, que podra


